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RESOLUCIONES

. MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3665 G.
Salta, Julio 23 de 1945.
Expediente N.o 7279(1945.
Visto este expediente en el que el señor Di

rector del Registro Civil solicita aprobación de 
la resolución por la que suspende a la En
cargada del Registro Civil de Talapampa, Dña. 
Emilia Guerra de Cortez; y atento sus fundan 

mentos,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Aprobar la siguiente resolución del se
ñor Director General del REGISTRO CIVIL, que 
dice:

"Art. l.o — Suspender a la Encargada del 
Registro- Civil de Talapampa Da. Emilia Gue
rra de Cortez, por el tiempo que dure el suma,- 
rio iniciado con" motivo de los hechos enunci,co
dos en los considerandos. ,

"Art. 2.o — Solicitar- del Sub - Comisario de 
la mencionada localidad la remisión, de los, lir 
bros de. nacimiento, defunción y matrimonio, 
los que inmediatamente- serán.compulsados por 

Inspección y devueltos a la oficina de Tala- 
pampa, informando las irregularidades u ami
siones que ellos contenga.

"Art. 3.o — Elévese al Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública para su apro 
bación, copíese, tome razón Inspección en la 
fichd de la Empleada y archívese. Fdo. Rober
to Díaz. Director General".

2.q — Dése, al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

. MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
• Oficial 79< de Gobierno, Justicia e I.. Pública
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MISTERIO DE HACIENDA,
■OBRAS PUBLICAS 

Y FO^E^TO
Decreto' N.o 7988 H.
Salta, Julio 2|O de 1945.
Expediente N.o 2054|1945.
Visto este expediente en el cual la Secreta

ría de la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva y 
Dirección General de la Defensa Antiaérea Pa
siva solicita provisión de útiles de escritorio pa
ra uso de la misma; atento el resultado de la 
cotización de precios que se efectuó por inter
medio de la Oficina de Depósito y Suminis
tros y lo informado por dicha oficina y por 
Contaduría General, teniendo en cuenta que 
la urgencia con que se requiere la provisión 
solicitada hace aplicable la facultad conferida 
por el art. 83, inciso b) de la Ley de Conta
bilidad .

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la Librería San
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Martín la provisión de los útiles y elementos 
de escritorio indicados en el presupuesto co
rriente a fojas 3|4 por la suma total de $. 
793.20 (SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PE
SOS CON VEINTE CENTAVOS M|N.).

Art. 2.o — Adjudícase a la Librería El Co
legio la provisión de los útiles y elementos de 
escritorio señalados en el presupuesto corrien- • 
te a fojas 5|6 en la suma total de $ 52.—, ! 
(CINCUENTA Y DOS PESOS M|N.). I

Art. 3.o — Autorízase el gasto de $ 845.20 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS1 
CON VEINTE CENTAVOS M|N.), a que ascien- j 
den'en total las adjudicaciones efectuadas por I 
los artículos 1’ y 2’ del presente decreto, suma 
que se liquidará y abonará a favor de los ad
judicatarios una vez recibidos de conformidad 
los útiles y elementos cuya provisión se ad
judica y en un todo de acuerdo con los presu
puestos que corren a fojas 3|4 y 5|6.

Art. 4.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ar
tículo 7’ de la Ley de Presupuesto en vigor 
"Peora atención de gastos que demande la De
fensa Antiérea”.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 7998 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 18187|1945.
Visto este expediente en el cual los seño

res Francisco Moschetti y Cía., presentan fac
tura por la suma de $ 121.45 por reparacio
nes efectuadas en el automóvil que presta ser
vicios en el Ministerio de Hacienda, Obras Rú-

blicas y Fomento; no obstante lo informado 
por Contaduría General, «
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

la suma de $ 109.15 m|n., por provisión de 
diversos artículos de librería a Depósito y Su
ministros durante el mes de junio ppdo.; no 
obstante lo informado por Contaduría General,

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 121.45 
(CIENTO VEINTIUN PESOS CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a favor de los señores Fran
cisco Moschetti y Cía., en pago de la factura 
que por el concepto indicado precedentemente 
corre agregada a fs. 1 de las presentes actua
ciones .

Art. 2.o —■ El gasto autorizado, se imputará 
al Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Parti
da 3 — "Conservación, pensión, cubiertas, cá
maras y accesorios de los automotores" de la

Ley de Presupuesto en vigor en carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito de encontrarse agotada.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
ENRIQUE L. CARBALLEDA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:,

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 109.15 
(CIENTO NUEVE PESOS CON QUINCE CENTA
VOS M|N.), suma que se liquidará y abonará 
a favor de la Librería "El Colegio" S. R. Ltdá.', 
en pago de la factura que por el concepto in
dicado precedentemente corre agregada a fs. 
27 de las presentes actuaciones.

Art. 2.o — El gasto autorizado, se imputará 
al Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2, 
"Utiles, libros, impresiones y encuademacio
nes" de la Ley de Presupuesto en vigor, en 
carácter provisorio hasta tanto la misma sea 
ampliada en mérito de encontrarse agotada.,

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Octavio Méndez

Decreto N.o 7999 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 18133|1945.
Visto este expediente en el cual Depósito y 

Suministros solicita reintegro de la suma de 
$ 35.—, m|n. abonada a los señores Francis
co Moschetti y Cía., en pago de dos cámaras 
usadas provistas al automóvil adscripto al ser
vicio de la Subsecretaría de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento; no obstante lo informado 
por Contaduría General,
E> Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, .
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 35.—, 

(TREINTA Y CINCO PESOS M|N.), suma que
se liquidará y abonará a favor de Depósito y 
Suministros, por reintegro de gastos efectuados.

Art. 2.o — El gasto 
al Anexo D — Inciso 
tida 3 "Conservación, 
marcos y accesorios de 
Ley de Presupuesto en 

autorizado se imputará . 
XIV — Item 1 — Par- 
pensión, cubiertas, ca
los automotores" de la 
vigor, en carácter pro

visorio hasta tanto la misma sea ampliada en
mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.0 — C-imuniquese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreta N.o 8000 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 18176|1945.
Visto este expediente en el cual la Librería 

■ "El Colegio" S. R. Ltda., presenta factura por

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 8001 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 18188|1945.
Visto este expediente en el cual el seño>- 

José Oiene presenta factura por la suma, de 
$ 51.75 m|n., por concepto de provisión de le
che efectuada a Dirección General de Ren
tas durante el mes de junio ppdo.; no obs
tante lo informado por Contaduría General,

j
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto1 de $ 51.75 
(CINCUENTA Y UN PESOS CON SETENTA' Y 
CINCO CENTAVOS M|NJ, suma que se liqui
dará y abonará a favor del señor José Oiene', 
en pago de la. factura que por el concepto in
dicado precedentemente corre agregado a fs. 
1, de las presentes actuaciones.

Art. 2.o — El gasto autorizado, se imputará- 
ai Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Parti
da 9 "Servicio de té y café" de la Ley de 
Presupuesto en vigor en carácter provisorio 
hasta tanto la misma sea ampliada en mérito 
de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia!

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento
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^Decreto .N.o 8003 H.
Salto, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 17773|1945.
Viste este expediente en el cual Dirección 

de Minas solicita la impresión del Padrón Mi
nero de la provincia correspondiente al año 
1945, en la cantidad de 500 ejemplares; atento 
a que de la cotización de precios que se efec
tuó por intermedio de la Oficina de Depósito 
y Suministros resulta más conveniente el pre
supuesto presentado por la Cárcel Penitencia
ría y teniendo en cuenta lo informado por 
Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
.Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Adjudícase a la Cárcel Penitencia
ria la impresión de 500 ejemplares del Padrón 
Minero de la Provincia correspondiente al año 
1945, eñ la suma total de $ 137.30 (CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS CON TREINTA CEN
TAVOS M|N.).

Art. 2.o — Autorízase el gasto de $ 137.30 
(CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará a favor de la adjudicatario 
en oportunidad en que el trabajo a que se 
refiere el artículo 1’, sea recibido de confor
midad y de acuerdo al presupuesto que corre 
agregado a fojas 7.

Art. 3.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexó D — Inciso 14 — Item 1 — Partida 2, de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 8G¡tJ'4 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 17913)1945.
Visto este expediente al cual corren agrega

das las actuaciones relativas a una amplia
ción en las obras que actualmente se efectúan 
para la escuela “Antonino F. Cornejo” de Cam
po Santo; atento al presupuesto confeccionado 
por Sección Arquitectura y a las facultades 
conferidas por el Art. 83, Inc. b) de la Ley de 
Contabilidad,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase al señor CARLOS 
BOMBÉLLI la ejecución , de las obras de am
pliación de la escuela "'Antonino F. Cornejo" 
de Campo Santo indicadas bajo los Items Nros. 
5, 6 y 7 del presupuesto confeccionado por 
Sección Arquitectura que corre agregado a fs. 

-3 de las presentes actuaciones, al precio to

tal de. $.890.—, (OCHOCIENTOS NOVENTA 
PESOS M|N.J. ,

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputa
rá a la Ley 712 (Partida 13 "Arreglos y cons
trucción de escuelas y locales administrativos 
del Conseja General de Educación".

Art. 3.ó — Comuniqúese, publiquese, etc.
ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5° del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 8006 H. 
Salta, Julio 21 de 1945. 
Expediente N.o 17689|1945.
Visto este expediente al cual corren agrega

das las actuaciones relativas a las obras de 
ampliación a efectuarse en la Escuela "Victo
rino de la Plaza" en la localidad de Cachi 
de esta Provincia; atento al presupuesto acom
pañado, a lo informado por Sección Arquitec
tura y -Contaduría General y haciendo uso de 
las facultades conferidas por el Art. 83, Inc. b) 
de la Ley de Contabilidad,
E( Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a los señores Kosiner 
y Vidizzoni la ejecución de las obras de am
pliación en la construcción de la Escuela "Vic
torino de la Plaza" en la localidad de Cachi 
de esta Provincia, de acuerdo al presupuesto 
que corre agregado a fs. 1 de las presentes 
actuaciones, al precio total de $ 7.483.30 

i (SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
• TRES PESOS CON TREINTA CENTAVOS M|N).

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará' 
a la Ley 712 — Partida 13 "Arreglos y cons
trucción de escuelas y locales administrativos 
del Consejo .General de Educación".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5° del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 8007 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o I819Q|1945.
Visto este expediente en el cual Virgilio Gar

cía y Cía. S. R. Ltda., presenta factura al cobro 
por la suma de $ 187.— por provisión de diver
sos elementos a Depósito Suministros durante 
el mes de jimio ppdo.; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o .— Autorizase el gasto de $ 187.—
(CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS M|N), suma

■que se liquidará y abonará a los señores Vir- 1

gilio García y Cía. S. R. Ltda. en pago de la 
factura que por el concepto expresado prece
dentemente corre agregada a fs. 1 de las pre
sentes actuaciones.

Art. 2.o El gasto autorizado se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 15— 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia;

Octavio Méndez
Auxiliar 5? del Ministerio de H; O. P. y Fomento

Decreto N.o 8008 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 15077|1945.
Visto este expediente al cual corre agregado 

el Decreto N.o 6627 del 17 de marzo ppdo., por 
el que se autoriza el gasto, de $ 1.650.— para 
que por intermedio de Sección Arquitectura se 
efectúen obras de ampliación en las dependen
cias de la Dirección General de Rentas, atento 
a lo solicitado por Dirección General de Ren
tas. y lo informado por Sección Arquitectura y 
Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Déjase sin efecto el Decreto N.o 
6627 del 17 de marzo del corriente año.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5? del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 8002 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 18247|1945.
Visto este expediente en el cual lá Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva copia del 
Acta N.o 84 del H. Consejo de dicha Adminis
tración, de fecha 14 de junio del corriente año, 
para aprobación del Gobierno de la Provincia;

. Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o —Apruébase el Acta N.o 84 del H. 
Consejo de la Administración de Vialidad de 
Saltó, de fecha 14 de junio del año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento
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Decreto N.o 8005 H.
Salta, Julio 21 de 1945.
Expediente N.o 17800)1945.
Vista la propuesta formulada por Dirección 

General de Rentas; atento a las necesidades 
del servicio.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase al señor ALEJANDRO 
F. CORDOBA, Matrícula N.o 3912973— Clase 
1897— D. M. 63, para desempeñar el cargo de 
Expendedor de Guías de la localidad de. "Alto 
Alegre" Nuestra Sra. de Talayera, Departamen
to de Anta, debiendo prestar fianza a satisfac
ción del Gobierno de la Provincia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
* -

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

3a.: ¿Es legal?
' 4a.: ¿Es nulo el de fs. 82 vta., fecha Mayo 4 

del mismo año?
Sobre la primera cuestión:
—El Dr. Saravia Castro, dijo:
Que consideraba conveniente, come ,1a Se

gunda Sala, fijar la interpretación de la ,ey y 
la doctrina aplicables al caso de autos, po» lo 
que votaba por la afirmativa.

Que vota por la afirmativa.
—El Dr. Aguilar Zapata, dijo:
Adhiero al voto del Dr. Saravia Castro.
—El Dr. Arias Uriburu, dijo:
Adhiero al voto del Dr. Saravia Castro.
Los Dres. Reimundín y Lona reproducen su 

decisión de fs. 115.
1—El Dr. Ranea, dijo:
Sobre la segunda cuestión: .
—El Dr. Saravia Castro, dijo:
Contra el auto de fs. 43 y vta. los recurren

tes han interpuesto los recursos de apelación 
y nulidad; pero se han limitado a pedir su re
vocatoria, lo que importa desistir del segundo. 
Votó, pues, en sentido de que se le declare 
desistido.

—El Dr. Arias Uriburu, dijo:
Adhiero al voto del Dr. Saravia Castro.e •
—El Dr. Reimundín, dijo:
Adhiero al voto del Dr. Saravia Castro.
—El Dr. Aguilar Zapata, dijo:
Adhiero al voto del Dr.' Saravia Castro.
—El Dr. Lona, dijo:
Adhiero al voto de] Dr. Saravia Castro.

JURISPRUDENCIA
N! 205 — CORTE DE JUSTICIA.
CAUSA: Destitución del albacea testamentario , 

de Nicolás Starsevich — Elena Starsevich vs. Fer- ' 
mín Zúñiga.

C.|R.: Destitución de albacea — Arrendamiento 
—< Prueba.

DOCTRINA: Existiendo por parte del deman
dado, una manifestación de conformidad con 
el hecho articulado en la demandar debe dese-

- —El Di. Ranea, dijo:
Que también adhiere al voto del Dr. Saravia 

Castro.
Sobre la tercera cuestión:
—El Dr. Saravia Castro, dijo:

charse la prueba ofrecida, ya que la parte que I 
reconoce el hecho, no tiene derecho a exigir 
su prueba, ni la que lo articula interés en pro
ducirla.

Antes de denegarse o rechazarse una prue
ba, debe examinarse con cuidado a qué re
sultado puede conducir, considerando los he
chos no aisladamente, sino en su conjunto, por
que hay tales circunstancias que, aunque in
significantes, si se las considera por separado, 
pueden, por sú concurrencia, producir la con
vicción.

En Salta, a los trece días del mes de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, reunidos ¡ 
en su Salón de Acuerdos los señores Ministros 
de la Excma. Corte de Justicia, doctores David 
Saravia Castro, José M. Arias Uriburu, Ricardo 
Reimundín, Justo Aguilar Zapata, Adolfo A. Lo
na y Julio' César Ranea, bajo la presidencia 
del primero de los nombrados, a los fines es
tablecidos por la resolución de la Segunda Sa
la (fs. 115), fueron planteadas las siguientes 
cuestiones:

la.: ¿Debe el de autos considerarse como ca
so de Corte? En caso 'afirmativo.

2a.: ¿Qué pronunciamiento corresponde adop
tar con respecto al recurso de nulidad inter
puesto contra el auto de fs. 43 y vta., fecha Abril 
20 de 1944 en el juicio sucesorio de Nicolás 
Starsevich, incidente sobre destitución de alba- 
cea? En su caso.

midad entre las partes”; caso en el cual como 
lo establece la doctrina, 'la parte que recono- - 
ce el hecho articulado no tiene derecho a exi
gir ‘ su prueba ni la que lo articula -interés en 
producirla. Pero no hay, a este respecto, sufi
ciente claridad. —no resulta, concluyentemen
te, de ninguna manifestación del demandado 
que el no es o no .ha sido arrendatario de la 
finca "San Nicolás". Y, en esta situación, con
sí -’.-ro que el Tribunal debe proveer lo que 
c . ponde al caso en el cual no hay confor- 

.■..u. de partes con relación al punto que tra
jinos, o sea establecer qué providencia corres

ponde frente a la pretensión de presentar prue
ba objetada como impertinente, e improcedente 
además, por el carácter del hecho que preten: 
de probarse.

En cuanto a la impertinencia.
Como ha quedado expuesto, el hecho articu-. 

lado en la demanda, con relación al punto que 
nos ocupa, consiste en afirmar, que el deman
dado, se atribuye calidad de arrendatario de 
la finca expresada, y que no es exqcto que 
tenga aquél tal calidad.

Ahora bien: las actoras pretenden probarlo 
mediante copias legalizadas de las denuncias 
de bienes presentadas por Don Fermín Zúñiga, 
durante los años 1939, 1940 y 1941, a los Ban
cos de la Nación Argentina, Provincial- dé. Sal
ta y Español del Río de la Plata. Y en términos 
tan amplios la prueba excedería lo .des de 
lo pertinente.

Creo, en consecuencia, que, p.. a - circuns
cribir la prueba de que se trata, 1-nfro de tír- 
minos pertinentes, debe ella lim.tarse a un .in
forme, de los Bancos nombrados, acerca de si, 
durante los años indicados, las denuncias de 
bienes del demandado han incluido valores 
provenientes de la explotación de la finca_"San 
Nicolás-”, perteneciente a la sucesión. * Y que 
con esta restricción debe autorizársela. 0

Verdad es que el resultado de esta -prueba 
podrá no coincidir exactamente • con el hecho 
articulado; pero tendrá, evidentemente, relación ' 
con él. Y no puede afirmarse que será inútil 
aunque no sea categóricamente concluyente. 
Como piensa Bonnier, en efecto, "antes de de
negar o desechar la prueba deberá examinarse 
con cuidado a qué resultado puede conducir 
considerando los hechos no aisladamente sino 

! en su conjunto, porque hay tales circunstancias 
que, aunque insignificantes, si se las considera 
por separado, pueden, por su concurrencia, pro
ducir la convicción" (t. 1, N.o 61).

En lo que atañe a la impugnación relativa 
al carácter del hecho que se quiere probar, 
basta observar que su prueba no se halla prohi
bida por la ley, sobre todo con la restricción 
que en mi concepto, puede autorizarse.

Voto, pues, por que se autorice la produc
ción de la prueba ofrecida, con la restrición 
que dejo expuesta; extendiendo, por lo 'demás, 
;ue no procede el rechazo absoluto e in limine 

la prueba ofrecida, porque el art. 118 de 
•tro Código de Procedimientos Civiles se ré- 

a la que pretenda' producirse con réla- 
a hechos no articulados. ‘ 1

- 71 Dr. Reimundín, dijo:
•asidero que la prueba ofrecida en el pün- 

dol escrito de fs. 16, no es" procedente, 
■: legal, en consecuencia, la sentencia de 

. 43.
En efecto, la posición de los jueces frente a 

la prueba ofrecida o propuesta por las parteg

En el escrito de demanda se afirma que el 
albacea "se ha apoderado" y "vendido, en pro- I 
vecho propio", "entre cuarenta y cinco y cin- ¡ 
■cuenta mil kilos de tabaco" que "existían én los 
galpones de la finca San Nicolás, pertenecien
te a la sucesión, así como "la producción de 
naranjas" de la misma "finca" "correspondien
te al año 1940", y que "puso sus toros a in
vernar en los alfares" de dicha finca. Agrega 
que, para eludir la ^responsabilidad civil y pe
nal, emergente" de tales actos, "ha recurrido 
al cómodo expediente de declararse arrendata
rio de la finca San Nicolás, .información que, 
como, lo demostrará, “hasta la evidencia, —di
ce— "es una verdadera impostura. En otros 
términos, y como resulta de posteriores afirma
ciones de los actores, lo que éstos pretenden 
demostrar es que el demandado no ha sido 
arrendatario de la finca nombrada (fs. 92 y 
vta., 96 y 97).

El demandado, en su contestación, niega, "ca
tegóricamente todos los hechos • expr. aJos en 
la demanda" agregando que ellos san 'abso- , 
lutamente falsos". Y en su escrito de 1 101 a 

j 102, dice que él ”no tiene relación alg ‘ con 
los "bienes de la sucesión".

Si esta actitud pudiera tomarse como una 
I manifestación de conformidad con el hoch o c 
ticulado de que se trata, correspondo-! . z ■ 

. de luego, rechazar la prueba ofrecida - 
• recepción violaría la regla estableció. c . o 
' art. 114 del Código de Procedimientos C.viles, 
según el cual la prueba debe referirse a he- 

j chos "acerca de los cuales no hubiese confon-
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há'Üádó* lugar a la formación de diversas doc
trinas y sistemas legales- referentes ■ a la facul
tad1'de' pronunciarse, antes de dictar sentencia 
definitiva," sobre la pertinencia o impertinencia 

-de Tas 'mismas; como así también con relación 
a su"prbcedencia.

'•Señdlaré' la existencia del sistema que consa- 
. gra-Ta más-absoluta liberalidad, la más amplia 

libertad para producir toda 'clase de pruebas, 
sean ■■'o'-'no pertinentes, o aun cuando su imper- 
tiriéncia' sea notoria, en que la prueba debe 
ser- siempre recibida para ser apreciada más 
tardé cuando se dicte sentencia definitiva. Fren
te- ’á- esta' tesis de amplia libertad se levante el 
criterio - apuesto que restringe y limita el dere
cho a producir pruebas.

El Dr. Posse,. dice, a este respecto: -"Que la 
prueba es un medio de defensa de que no de
be ser-privada la parte y que durante el tér- 

que
los litiganes consideren necesarias para la me
jor- averiguación de los hechos, sin que se pue
da oponer la otra parte, ni el Juez rechazarla 
dC-oficio" (Posse, "Crítica al Código de Proce
dimientos").
• (El- comentarista Dr. Parody, dice: "Discutir 
dúrante el término probatorio, si una prueba 
ofrecida es o no pertinente, es anticipar esta 
discusión, que debe reservarse para el mo
mento' oportuno, cuando las partes alegan de 
bien probado o hacen mérito de la prueba pro
ducida". ■ • (Parody, 'Comentarios al 
Procedimientos de la Provincia de 
t. I, pág. 194).
' El'Dr.- J. Honorio Silgueira sigue
Contraria:
qu'é no 1

ihihó' ’sé pueden producir todas aquellas

Código de 
Sante Fé",

resul- 
nega- 
justi- 

crdmi-

pertinentes; .-será desechada.....
El Código de la Capital Federal .sigue una 

doctrina intermedia, (Castro, "Curso, de Proce
dimiento Civil", t. I, pág. 237 y Casarino, "Pro
cedimiento Judicial", pág. 175).

El art. 108 del Código de la Capital, dice 
así: “No podrán .producirse pruebas sino sobre 
hechos que hayan sido articulados por las par
tes en sus escritos respectivos. Las que se re
fieran a hechos no articulados, serán irremesi- 
blemente desechadas al pronunciar sentencia 
definitiva".

No obstante la liberalidad del art. 108 del 
código citado, los tribunales han resuelto que 
los jueces pueden pronunciar sobre la proce
dencia o improcedencia de las pruebas y ne
garse a recibir las que ■ sean • manifiestamente 
inútiles o agenas a la litis. (Reymundo L. Fer
nández, "Código de 
y Comentado", pág.

El Dr. Mariano G. 
misma ley procesal, 
definitiva como oportunidad para pronunciarse 
sobre la. pertinencia de la prueba, con el pro
pósito de dar la mayor amplitud posible a su 
producción y porque antes .sería difícil resol
ver sin correr el riesgo de excluir pruebas in
directas 'o incurrir en prejuzgamiento. Esto no 
obstante, el juez deberá rechazar de pleno to
da diligencia manifiestamente inútil o extraña 
a la cuestión, o que tienda a justificar hechos 
imposibles en sí mismo, contrarios a la moral 
o a las buenas costumbres, o respecto de cu
ya indagación exista’ una prohibición legal" 
(Calvento, "Código de Procedimientos Civil y 
Comercial — Explicado y anotado", pág. 69).

El profesor Alsina, en su notable “Tratado", 
observa también que el juez no debe admitir 
la prueba de todos los hechos que las partes 
afirman, pues en algunos casos la prueba re
sultará innecesaria, en otros inoportuna y en 
algunas estará prohibida por la ley; así, no 

, debe admitirse prueba de hechos que no hayan

la. Capital — Concordado 
135 y sus notas)..

Calvento, refiriéndose a la 
dice: "Se fija la sentencia

bar; si la razón fuese tal qué, aunque ló’ pro
base, no le podía provechar en su -pleyto, ni 
dañar a, la otra parte, el .juez no reciba la tal 
probanza; y si la recibiera, que no vala". Ley 
7, título 14, part. 3a. —'Ley 5a. título 10 Libró 
11, Novísima recopilación.

Nuestro Código sigue el sistema de restric
ción o de limitación. ,E1 art. 118 establece que 
rió podrá producirse prueba sino sobre hechos 
que precisa y claramente hubiesen sido ar
ticulados por las partes en sus escritos 
tivos,

En la reforma de 1905, se suprimió la 
da parte que contenía el art. 118 del 
anterior de 1893.

En consecuencia, la prueba, en la forma y 
extensión en que ha sido propuesta en la es
pecie sub-lite, resulta improcedente.

Voto, pues, por la afirmativa.
Dr. Lona, dijo:
adhiere al voto precedente.

Dr. Arias Uriburu, dijo:
partes actoras, al entablar la demanda,

respec-

segun- 
Código

—El
Que

—El
Las

. 3 y 6, hacen referencia terminantes de la 
existencia de un contrato de arrendamien- 
que invoca el demandado. Con el escrito 
demanda y-con la contestación, queda tra-

la doctrina
"a prueba tiene que ser útil. La 

lentro del sistema del actual có
digo;'sólo — .e para dilatar la causa, aumen
tar los gastos y multiplicar la tarea, sin 
tado positivo para nadie, o mejor dicho 
tiyo -para todos, principalmente para la 
-ciav Por eso es que la prueba, para ser 
sible en este proyecto, debe versar sobre he- , 
chos- articulados y ser al mismo tiempo perti-1 sido articulados en la demanda y contestación, 
nenie.- La que no reune estas condiciones, será ; ° aunque articulados en tiempo, sean incon- 
Techazada desde luego, sin esperar la senten
cia’.’.- (Silgueira, "Proyecto de Código de Pro-

1 ducentes al pleito, o cuando sean manifiesta- 
■ mente ajenas a la litis. (Alsina, “Tratado", t. 

cedimiento en lo Civil y Comercial de la Pro- i B, pág.- 184). . .
vincia de Corrientes", pág. XX). |

. -~l.Esta tesis había sido sustentada ya por el Dr. ¡ 
R'eynal O’Conor, en su "Tratado de la Prue- ’ 
ba" (pág. 250) y también por e^ Dr. De la Coli-!
na, en su "Derecho Procesal", t. 2, pág. 56. j 

: En lá legislación comparada, los sistemas son 
también diversos. El Código de Procedimientos 
Civiles de la Provincia de Córdoba (el anterior 
al vigente) decía que, los interesados podrán 
producir prueba sobre todos los hechos que ere- 
-yeren convenir a sus derechos, hayan sido- o

■ (no alegados.- (Art. 174). Unicamente en la sen
tencia podrá el juez pronunciarse sobre la per
tinencia de la prueba ofrecida y en ningún ca
so negará el despacho de, las diligencias pro
batorias (art. 173).

í La Cámara Civil Segunda de la Capital, "in- 
| re" Banco El Hogar Argentino 'vs. Latrich Suc., 

dijo "Que si bien el art. 108 segunda parte, del’ 
Código de Procedimientos establece que las 
pruebas referentes a hechos no articulados, se
rán irremensiblemente desechadas al . pronun
ciar sentencia, ello no quiere decir que los jue
ces y tribunales estén en la obligación de dar 
trámite a toda la prueba que a las partes se

ís. 
no 
to, 
de 
bada la relación procesal entre las partes. Es
tando trabada la relación procesal y haciéndo
se mención, en la demanda, de la falta de exis
tencia de tal contrato, las medidas de prueba 
que se solicitan, al respecto, son procedente.

Los informes solicitados tienen evidente rela
ción con uno de los cargos imputados al alba- 
pea y no son impertinentes puesto que no son 
extraños al litigio (Sala la.: L. IV, f. 166). Creo, 
eso. sí, que con el fin de evitar perjuicios que 
pudieran .ocasionarle, se debe proceder con 
cierta reserva. Como lo expresa el Dr. Saravia 
Castro, el informe podría hacerse limitado a 
las denuncias referentes a la explotación de la 
finca "San Nicolás", ya que con ella quedaría 
cumplida la razón de la prueba solicitada y a 
lo cual hace mención el demandado a fs. 111 
v. Pero, habiéndose diligenciado la prueba de 
referencia, como resulta de los escritos • de fs. 
94 y 96, la reserva que menciono carecería ya de 
.objeto y, de acuerdo a lo manifestado, dicha 
prueba debe ser agregada en autos.

Voto 
tancia

por la negativa, con costas en la. ins- 
y sin ellas en esta por ser revocatoria.

—El
Que

Dr. Aguilar 
adhiere al

Dr. Ranea,

Zapata, 
voto del

dijo: ■—El
El art. 118 del Código de

dijo:
Dr. Saravia Castro.

Procedimientos Civi-

’ Él Código de Procedimientos de. Mendoza es
tablece que no podrá producirse prueba sino 1 lutamente inútiles y la consiguiente pérdida de 
sobre hechos 
las partes en

■ ces repelerán
tes o inútiles

El Código de Procedimientos de Tucumán dis- 
■'-pone-en su art. 111, que l'a prueba deberá re-

que. hayan sido articulados por 
sus escritos respectivos. Los jue- 
de oficio las pruebas impertinen- 
que propusieren aquéllas.

les ocurra producir, sea o no pertinente a’ la les y Comerciales que nos rige, establece que 
cuestión que -se discute, tengan o no relación "no podrán producirse pruebas sino sobre he- . 
alguna con ella. Cuando la prueba ofrecida, le
jos de tener relación directa o indirecta con las 
cuestiones en litigio, el art. 108, segunda parte, 
es ya inaplicable y. el tribunal está habilitado 
para resolver de inmediato sobre la proceden
cia o improcedencia; un pronunciamiento in
mediato ’ evita la producción de pruebas abso-

chos que precisa y claramente hubiesen sido 
articulados por las partes en sus escritos res
pectivos". De los términos empleados y habien
do el legislador evitado la repetición de la for
mula que constituye la segunda parte del art. 
108 del Cód. de Proc. Civ. y Com. de la Cap. 
Fed., se infiere, sin lugar a duda, que los jue
ces de la provincia están facultados para re
chazar, antes de que se produzcan, aquellas 
pruebas que no se refieren a los hechos que 
las partes hubieren señalado en sus respecti
vos escritos de demanda y constestación, como 
fundamentos de la relación jurídica procesal 
(arts. 81, inc. 4’ y 110, inc. 1’ y 2’, C. P. C. C.), 
es decir,, que antes de pronunciar sentencia de
finitiva, pueden juzgar aún de su pertinencia 
o impertinencia,

tiempo y gastos (J. A., t. XVI, pág. 205). Las an
tiguas leyes españolas decían 
consentir el juzgador 
dan. de su tiempo, en 
de que nom puedan

así: "Nom de"be 
partes despier- 
probando cosas 
aprovechar ma- 

• caersobre los hechos contradichos. Cuando, se | guer las probasen". "Sf alguno razonare algu- 
oíregiere prueba sobre hechos notoriamente im-' na cosa en -pleyto y dixere, que lo quiera pro

que las 
vano en 
después
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ese tal qye, aunque lo pro-
provechar en su pleyto, ni

irte, el juez no reciba la tal
■ecibiera, que no vala".,Ley
x — Ley 5a. título 10 Libro
lación.
sigue el sistema de restric-
n- El art. 118 • establece' que
e prueba sino sobre hechos
ramente hubiesen sido ar
arles en sus escritos respec-

1905, se suprimió la segun-
enía el art. 118 del Código

la prueba, en la forma y
la sido propuesta en la es-
ilta improcedente.
r afirmativa,
o:
voto precedente.

iburu, dijo:
ts, al entablar la demanda,
eferencia terminantes de la
n contrato de arrendamien-
demandado. Con el escrito
la contestación, queda tra-

-ocesal entre las partes. Es-
dación. procesal y haciéndo-
emanda, de la falta de exis-
ato, las medidas de prueba

respecto, son procedente,
litados tienen evidente rela-
s cargos imputados al alb'a-
■tinentes puesto que no son
Sala la.:- L. IV, f. 166). Creo,
fin de evitar perjuicios que
se, se debe proceder con
o lo expresa el Dr. Saravia
podría hacerse limitado á

mtes a la explotación de la
, ya que con ella quedaría
de la prueba solicitada y a
ón el demandado a fs. 111

diligenciado la prueba de
sulta de los escritos de fs.
ue menciono carecería ya de
do a lo manifestado, dicha
gregada en autos.
tiva, con costas en la. ins-
m esta por ser revocatoria.
Zapata, dijo:
oto del Dr. Saravia Castro.
lijo:
digo, de Procedimientos Civi-
jue nos rige) establece que
rse pruebas sino sobre he-
• claramente hubiesen sido
partes en sus e'scritos res
minos empleados y habien-
tado la repetición de la for-
e la segunda parte del art.
je. Civ. y Com. de la Cap.
lugar a duda-, que los jüe-

t están facultados para re
me se produzcan, aquellas

refieren a los hechos que
señalado en sus -<respecti-

anda y constestación, como
relación jurídica procesal

10,. inc.1' y'2!, C. P. C. C.),
de pronunciar sentencia de-
gar aún de su pertinencia
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  'a mi criterio, prudentemente ejercitada. Ha de
'tener lugar siempre que la impertinencia de la
prueba ofrecida resulte evidente por referirse a
hecho o hechos que no deban ser objeto de de
mostración, de acuerdo con los términos en que
se constituyó la relación procesal, pero no cuan
do ella, siendo admisible, tenga o pueda tener
relación con algún hecho controvertido, cuales
quiera que sean los efectos ó fuerza de con-,
vicción que en definitiva produzca, asignable
solamente en el acto de la setencia. '

La pruebcf ofrecida, cuya producción se de
niega por el auto en recurso, no es inadmisi
ble, pues no existe disposición alguna que así
la declare. Su utilidad no puede ser juzgada
por ah’ora, con debida precisión, como lo hace
notar él Dr. Saravia Castro en su bien fundado
voto, apoyado con palabras de Bonnier, que
en este caso particular cobran valor decisivo
para inclinarse hacia la admisibilidad del me
dio propuesto, en los límites que establece el
pronunciamiento del Sr. Presidente de esta Cor

te.
En cuanto a su pertinencia, o sea a que ver

sa sobre un hecho articulado en' la demanda,'
cabe destacar, como lo hace el Dr. Saravia
Castro, que, entre los .cargos que se formulan
al demandado, que, según el actor, han de pro
vocar el acogimiento de su acción, figura el
hecho de que aquél se “declaró" arrendatario
dé la finca “San Nicolás”, sin serlo. Sea cual

    fuere la eficacia de su alegación con relación
a la acción instaurada y sea cual fuere la efi-<u
cacia del medio probatorio propuesto, que en
.la sentencia definitiva han de considerarse y
no antes, lo cierto es que el actor que afirma
tal hecho, no reconocido por el demandado,
corresponde probarlo y el medio impugnado
por el inferior versa sobre aquél hecho y no
aparece justificada, por lo tanto, la restricción
sancionada por éste. B

Por los motivos expresados, adhiero integra
mente al voto del Dr. Saravia Castro.

Sobre la cuarta cuestión.
, —El Dr. Saravia Castro, dijo:

La providencia de fs. 82 vta. corre traslado
de la petición de fs. 80 a 82, o sea que se de
claren nulas y se desglosen las declaraciones
testimoniales de fs. 46 a 74.

Como lo observan los recurrentes, esta pro
videncia ha sido dictada sin jurisdicción, pues
el Juzgado había concedido ya los recursos de
apelación y nulidad interpuesta contra el auto
de fs. 43 y vta., que la Corte acaba de tomar
en consideración, y a cuyos efectos había dis-’
puesto la elevación de los autos.

Dicha providencia es, por tanto nula y debe
por ello dejarse sin efecto.

Voto, pues, por la afirmativa.
*

—El Dr. Reimundín, dijo:
Que adhiere al voto del Dr. Saravia Castro.
—El Dr. Lona, dijo:-
Que igualmente adhiero al voto del señor Mi-

. nistr.o Dr. Saravia Castro.
—El Dr. Arias Uriburu, dijo:
Sobre la resolución de fs. 82 v. debo hacer

una aclaración, para dejar así a salvo mi
opinión. Al solo hecho de que por un auto se
conceda un recurso de apelación y se ordene
la elevación del expediente, no implica que el
Juez-se aparte automáticamente de los autos.

Esto está resuelto,- así por reiterada jurispruden
cia, sobre la materia. Lo que. no puede) el Juez,
es tomar resoluciones sobre el punto apelado,
que es; precisamente, lo que está ya cuestiona
do. Tanto es así, que a diario vemos que el
Juez, después de conceder ung apelación p or
denar se eleven los autos, al presentarse otra
parte apelando o dando conformidad con la re
solución ya apelada, concede la apelación u
ordena se tenga presente lo expuesto. También
vemos, con suma frecuencia, que después de
concedida una apelación, el expediente sigue
tramitándose largo tiempo, ante ,el Juez apela
do, por pedidos de otra índole y que este Tri
bunal resuelve en una sola oportunidad, dis
tintas apelaciones y de diversas fechas. Que
haría un Juez, si después de conceder una ape
lación, se le hace un pedido urgente sobre otro
punto? Acordarlo —sería por eso nulo? Eviden
temente que no. Pero como a fs. 78 y v. se
ordenó suspender el término de prueba, no
debió el "a-quo" dar traslado, fijando término,
del pedido de fs. 80|82. Debió ordenar se re
serve para su oportunidad y elevar los autos.
Por ello, voto por la afirmativa.

—El Dr. Ranea, dijo:
'Como principio general, acepto aquél por el

cual la concesión de un recurso no impide la
prosecución deL juicio, en caso de que la re-1
solución recurrida ponga fin a un incidente que.
no impida la sustanciación del principal. La

'incidencia resuelta a fs. 43 y vta. se suscitó
con relación a uno de los medios de prueba
que debía pertenecer al "cuaderno de prueba"
de la parte actora. Refiriéndose así a uno sólo
de los medios probatorios, dicha incidencia, en
realidad, no debía ni podía obstaculizar los de
más trámites atinentes a la sustanciación del
Juicio, en lo principal.

Más, teniendo en cuenta la forma en que se
dictó el auto de fs. 78 y vta. —consentido por
las partes— según el cuál se mandó suspender
“el término de prueba en general" desde la
fecha del pronunciamiento, ha de acordarse-
a éste el efecto de suspender, "en general", la
jurisdicción del a-quo desde ese momento y
mientras se sustancie el recurso que en el mis
mo se concedió, en concordancia con la peti
ción de fs. 78, que lo procedió. Por éllo, adhiero
al voto del Sr. Saravia Castro sobre esta cues
tión. &

—El Dr. Aguilar Zapata, dijo:
Adhiero el voto ' del Dr. Saravia Castro.
En cuyo mérito quedó acordada la siguiente

resolución:
Salta, Julio de 1945.
Y VISTOS:
Ppr lo que resulta del acuerdo que precede,

’ LA CORTE DE JÜSTICIA:
I. — Tiene por desistido el recurso de nulidad.
II. — Revoca el auto recurrido en cuanto com

porta una oposición absoluta a la producción
de ’a prueba ofrecida en el .punto d) del es-
c.-"o de fs 16 y vta., debiendo autorizársela con
las restricciones expúestas en los consideran
dos de este pronunciamiento.

III — Deja sin efecto la providencia de fs.
82 vta.

Costas por su orden. Cópiese, notiííquese pre
via reposición y baje. —

s|b. —’S — i — Vale — Entre paréntesis ha
cia. No val?.

David Saravia — José M. Arias Uriburu .— Ri
cardo Reimundín — Justo Aguilar Zapata —
Adolfo A. Lona — Julio C. Ranea.

Ante mí: Angel Mariano Rauch.

N.o 206. — CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA
SALA).

CAUSA: Incidente sobre cambio de deposita
rio y desembargo de bienes - Francisco Lez.
cano vs. Antonio Arando.

C./R.: Embargo - Bienes muebles - Ley1 12296.
Remoción de depositario. - Costas.

DOCTRINA: Es procedente el pedido dé le
vantamiento de embargo, trabado sobre bie
nes que por la ley resultan exentos de él,
;no rbargabilidad que no puede estar sujeta al
:. ciientimiento .expreso o tácito de los particu.
:trcs por ser de orden público. ■
No habiendo sido objeto de los agravios la

• ocisión que ordenó la remoción ’del deposita-
’.o, a ;n _ue condicionada la misma a la rea
ta t de justa causa y .aún sin haberse arri-

ningún género de demostración,' con el
debido contralor de partes, ha quedado fir
me, pues que el -depositario careció de perso
nería para oponerse a su substitución, por lo
que no fue necesario ser oído.

Atribuyéndose la propiedad de los bienes
muebles a un tercero, el desembargo de los
mismos solo pudo substanciarse mediante ter
cería deducida por el presunto propietario.

En Salta, a los diez y ocho días del mes de
Julio de mil novecientos cuarenta'y cinco, reu
nidos en el Salón de Acuerdos de la Excma.'
Primera Sala de la Corte de Justicia 1-s seño
res Ministros de la misma, docto-c '-mé M.
Arias Uriburu,. Justo Aguilar Zapata • Cé
sar Ranea, para pronunciar dec' el in
cidente sobre cambio de dey. ■■ y des
embargo de bienes seguido por F.-■ r. orneo ’. ez-

.cano vs. Antonio Arando, expediente N.o 12021
del Juzgado de la. Instancia en lo Comercial,
venidos por los recursos de apelación intérpues
tos por ambas partes, en contra de la resolu
ción de fs. 59 vta. a 60, del 21 de Febrero oel
corriente año, por la cual se ordena levantar
el embargo que pesa sobre las cosas de pro
piedad del peticionante; se deja sin efecto el
nombramiento del depositario Víctor Almiron,
para que se ponga en posesión del caigo a
persona de responsabilidad y que, en cuanto
a leu- otras cosas, que serían de propiedad de
Pedro Carabajal, se dispone que una vez que
éste se presente en forma se proveerá:

El Dr. Arias Uriburu dijo:
Habiendo el demandado sostenido ante el se

ñor Juez "a-quo" y ante este Tribunal" que este
incidente fué promovido fuera del término qu'e
establece el art. 388 del Cód. en la materia, co
rresponde pronunciarse sobre ello, antes de en
trar al fonda del asunto. Es verdad que el ar
tículo mencionado fija el plazo de tres días pa
ra apelar el embargo, pero también-lo es que
dicho plazo se refiere a la procedencia o a la-
improcedencia del embargo y no pará pedir
su levantamiento, que puede hacerse en cual
quier momento, más aún si se funda en una
razón de orden público, como lo veremos opor
tunamente.

Ahora bien, paral entrar a conocer sobre el
fondo del asunto, se debe tener muy en cuen
ta lo que dispone la Ley 12296, que es la d?
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"Inembargabilidad de objetos de uso indispen
sable". Dicha Ley dispone "art, l9. Agregúese 
como 29 apartado del art. 3878, Cód. Civil, el 
siguiente: "Cualquiera sea el privilegio del 
acreedor, no podrá ejercer sobre el lecho co
tidiano del deudor y de su íamilia, las ropas 
y ’ muebles de su indispensable uso y los ins
trumentos necesarios para su profesión, arte u 
oficio. Sobre estos bienes tampoco podrá ejer
cerse el derecho de retención. Art. 2’. Modifi
qúese el último párrafo del art. 3883 del mis
mo Código en la siguiente forma: "Las cosas 
sobre que se ejerce ese privilegio son todos 
los muebles que se encuentran en la casa, 
o que sirven para la explotación de la hacien
da rural, salvo las excepciones consagradas 
por este Código, aunque no pertenezcan al lo
catario, introducidas allí de una manera per
manente o para ser vendidas o consumidas' .

Según el texto de dicha Ley no son embar- 
gables, en términos generales, los objetos de 
uso indispensable. El Dr. Salvat, al fundar su 
voto en la sentencia que dió lugar a la san
ción de la Ley 12296, reforzando su argumen
tación, hace mención al art. 11 de la Ley 11627, 
sobre arrendamientos rurales. Tal artículo dis
pone "Se declaren inembargables y no afec
tados . al privilegio del locador... los muebles, 
ropas y útiles domésticos del agricultor, 1 ara
do, 1 rastra, 1 máquina sembradora, 1 corta
dora, 1 cosechadora, 1 enfardadora, 1 cose
chadora, 1 rastrillo y 6 arquillas y sulky con 
los arneses correspondientes o 1 automóvil, 1 
carro chata con los arneses para 7 caballos

■ o 1 camioneta, 15 caballos o, 3 yuntas de bue
yes y los arneses indispensables para atar
los al arado, 2 vacas y sus crías, 3 cerdos, los 
animales menores y aves paira el consumo de 
la familia durante -1 año y la semilla de la 
cosecha anual próxima, en una cantidad que 
no'exceda de lo necesario para el cultivo de 
la chacra que arrienda y hasta un máximo de

.100 hectáreas". Hago esta transcripción por' 
dos razones: por la evidente conexión que tie
nen ambas leyes y para que se vea hasta don
de puede llegar el derecho que tiene el 
acreedor para embargar.

La razón primordial, o el fin fundamental, de 
las leyes que menciono, es el de asegurar a 
toda persona, que ejerce una profesión, arte 
u oficio, que no será desposeída de los ins- 

• trunientos necesarios para su profesión, arte 
u oficio. Se le reconoce, de acuerdo a un prin
cipio de asistencia social, que tiene derecho 
a subsistir y de procurarse, tanto para él co
mo para las personas que tengan a su car
go, mediante su trabajo, los medios necesa
rios para la vida, de acuerdo a su categoría. 
Será respetable el derecho que tengan el 
acreedor, pero lo es alún mucho mayor el de- 

. recho que tiene todo ser humano de llenar 
las necesidades primordiales de él y de su fa
milia: alimentándose, vistiéndose, etc. Si se 
aceptara el embargo de los instrumentos con 
los cuales mediante el trabajo, se adquieren 
los elementos necesarios para la vida, se sem 
braría la miseria, con todas su graves conse
cuencias y ello ocasionaría un trascendental 
problema social, que el Estado está obligado a> 
evitar, en razón de uno de los fundamentos 
constitucionales.

La Ley 12296, complementaria del Cód. Civil,
■ es una Ley fundamental, por su fondo, y es de 
-.'orden público, por. su naturaleza. Siendo -así, 

como lo es, tiene primacía sobre una Ley de 
forma, como la de Procedimientos.

Está acreditado en autos que: el demandan
te es propietario de un carro, tres yuntas de 
muías, un caballo y dos yeguas (fs. 17, 24, 
19 vta., 20 vta. y 22); que con ellos ejercita
ba su oficio de tropero, acarreando maderas 
y leñas (fs. 19 vta, 20 vta., 22 y 24) y que no 
posee otros bienes (fs. 19 vta. 20 vta. 21, 22 y 
24). También queda probado que trabajaba so
lamente con su hijos y que después del em
bargo, al quitársele la posesión de lo embar
gado, no . tiene ninguna ocupación (fs. 27 y 
vta.). En la prueba arrimada de testigos, el de
mandado los repregunta y, de hacerlo así, los 
hace suyos, conforme a la invariable jurispru
dencia sobre la materia.

Debo también destacar la circunstancia po
co favorable para el demandado, y antijurídi
ca, de quitarle la posesión de los bienes em
bargados al actor. La Ley 12298 establece tex
tualmente "Sobre estos bienes tampoco podrá 
ejercerse el derecho de retención". A más de 
violarse, abiertamente la Ley, quitándosele los 
elementos de trabajo, ellos han prestado ser
vicios a terceros, violando también la Ley. Creo, 
pues, que con los fundamentos y razones que 
he expuesto, se debe confirmar, en esta parte, 
la sentencia recurrida, levantándose el embar
go que pesa sobre las cosas de propiedad del 
peticionante y a las cuales se menciona en el 
primer considerando de la sentencia recurrida.

En lo referente a lo que dispone el señor 
Juez “a-quo", de dejar sin efecto el nombra
miento del depositario discernido a favor de 
Víctor Almirón,' ello está debidamente acredi
tado y justificado, quq en el memorial presen
tado ante esta Sala no se hace referencia, 
alguna, ni siquiera tratándose de analizar la 
prueba al respecto. Debe entonces dejarse sin 
efecto dicha designación, confirmándose la sen
tencia del "a-quo", en sólo esta parte. Digo 
en sólo esta parte, porque a la resolución re
currida se agrega "y librar oficio al Juez de 
Paz que corresponda para que ponga 'en pose
sión del cargo a persona de responsabidad". 
. .Esto es en lo referente a las otras cosas que 
aparecían como de propiedad de pedro Car- 
bajal. Hemos visto ya, con toda claridad, que 
las cosas embargadas, a más de no ser embar
gares, no debían haber salido de la posesión 
del actor. Entonces lógico y razonable que los 
que él tenía en locación, pagando por ellas un 
tanto, y que parecieran ser de Carbajal, vuel
van al actor, en carácter de depositario, hasta 
tanto aquel se presente en autos, en forma y 
reclame el levantamiento del embargo que se 
trabó en cosas de su aparente propiedad, ya 
que el actor no siendo dueño de ellas no puede 
accionar. Voto, en esta parte, como lo dejo es- o 
tablecido.

En cuanto a • las costas, conceptúo que ellas 
están bien impuestas y que son equitativas, 
pues aparte de las razones que he expuesto al 
tratar al fondo del asunto, el demandado 
pierde, en definitiva, lo que pretendía. Por su 
trabajo en esta Instancia y de ^acuerdo a la 
regulación de primera, deben fijarse en veinti
cinco pesos m|n. Voto así.

El Dr. Aguilar Zapata, dijo:
La jurisprudencia local tiene sentado que pa

ra la oposición a un embargo, fundada en el 
art, 441 del Cód. de Pts. C. y C.' (y hoy en la

Ley 12296), no rige el término perentorio del 
Art. 388,pues que se "consagra un principio de 
„ orden público por las razones de humani- 
„ dad y de moral que lo fundamentan, que 
„ no son otras que impedir se ' prive a 
„ la persona, y a su familia, de cosas indis- 
„ pensables para la vida o de elementos ne- 
„ cesarios para subvenir a lafs necesidades del 
„ hogar, de donde el reclamo a que hubiere lu 
„ gar-procede sin sujeción al estricto término 
„ que para casos generales, señala la Ley, 
„ art. 388" (Ex Sala en lo Civil, L. 59 folio 82 
y casos allí referidos).

De mi parte, me permito disentir con ese cri
terio. Abonado, también, con otra interpreta
ción doctrinaria, pienso que el deudor que ha 
consentido el embargo, no puede pedir su le
vantamiento fundado en las prescripciones de 
aquella norma procesal (art. 441) que, entre 

otros efectos, trata de los instrumentos nece
sarios para su profesión, arte u oficio. En este 
sentido: J. Arg. ts. 46 pág. 536; 50 pág. 488; 28 
pág. 420; 29 pág. 254, etc.). A ello no obsta 
la fundamentación del auto recurrido en la Ley 
12296. Esta se ha reconocido y fué su razón de
terminante, no hace sino concordar la legisla
ción de fondo con institución anterior 
de la nuestra de forma, en una mis
ma materia de orden público. Su aplicación no 
puede, pues, alterar la anterior y posteriormen
te dada a la Ley procesal. Es que, con mayor 
razón en materia de interpretación restructiva, 
como se trata de excepción al principio gene
ral de ser el patrimonio, universalidad jurídica, 
la prenda común de los acreedores, la efectivi
dad de los términos que informan el régimen 
de actuación en los juicios no vulnera el de
recho substantivo que, aún en punto de inte
rés general, aquellos son las normas regla
mentarias que condicionan su ejercicio.

&
Como la traba del embargo fué válidamen

te notificada, en el caso, el 10 de Marzo de 
1944 (fs. 23|24, Exp. 11.969) y su levantamiento 
recién se peticiona en 4 de Mayo del mismo 
año (fs. 8 vta.); es decir, aunque procediera 
ampliación por razón de la distancia, mucho 
después de haberse consentido (art. 388, 234 y 
concordantes del Pts.); siendo inexcusable la 
ignorancia de derecho y pues que no ofrecen 
otros bienes para exoneración (art. 438), tengo 
para mí que debe revocarse el pronunciamien
to en grado, punto 1’.

Aunque la remoción del depositario esté con
dicionada a la realidad de justa causa (J. Arg. 
ts. 44 pág. 669; 34 pág.- 779, etc.), y la falta 
de cumplimiento a las obligaciones de su car
go (fs. 8 - otro sí) haya sido expresamente ne
gada (fs. 11), así como el valor probatorio de 
la información recogida (fs. 2|3) por autoridad 
policial al márgen de su función específica y, 
sobre el particular, ningún género de demos
tración se haya traído con el debido contra
lor de partes; pues que aquel careció de per
sonería para oponerse a su substitución (J. 
Arg. 37 pág. 941), de donde no fué menester 
sea oído, al no haber sido objeto de los agra
vios (fs. 67|69), ha quedado firme la decisión 
que deja sin efecto el nombramiento de deposi
tario a favor de ' Don Víctor Almirón (fs. 6£) 
punto 29). Ello establecido, la designación de 
un tercero es lo que cuadra en la economía; 
del art. 394 del Cód. procesal.

Debe confirmarse el auto en grado (fs. 60 
punto 3’)- en tanto desestima el desembargo .de 
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biéries'cüycf'prb^ié’dád 'se'gtfibüyé’a’ Caraba-: 
jal,’ qüe‘-nó’hd’ compárebido a juicio; pues que; 
eri’’lds 'modalidades’'déT caso, frente-a la- pre- 
suüción''dél'art. 2412 del Código Civil, fúé- me
diaste1'tercería que' debió substanciarse' el ar
tículo, por'acción dél presunto propietario, par
te” indispensable a' la relaición procesal.

Dada' la'forma en que’ vendría a resolverse 
la ’ incidencia y el resultado medio dé los re
cursos;' las co'stas, en ambas instancias, deben 
serió por su*orden.

El Dr. Ranea dijo:
Que si bien es cierto, puede sostenerse que 

lo) procedencia o improcedencia de la medida 
precautoria decretada en autos, en cuanto a sí 
mismo se refiere, está procesalmente consenti
da por el embargado, no puede sostenerse lo 
mismo en cuánto a -los efectos que sobre de
terminados y concretos bienes pueda ella ate
nerse, puesto que tal medida precautoria no 
puede' "nunca" hacerse efectiva sobre bienes o 
cosas que por imperio de la ley resulten exen
tos dé ella (art. 441. C.. de P. C. y C.). La 
L'ey N.o 12296, incorporada al Código Civil, en 
términos rigurosos contiene la misma prohibi
ción que la establecida en el art. 441 del Pro
cedimientos asntés señalado. Atentas las finali
dades de la ley. citada, que llevan por objeto 
programar intereses superiores de la colectivi
dad, por razones de humanidad y decencia, 
dicha norma prohibitiva es de orden público y 
no está,'por lo tanto, sujeta al consentimiento 
expreso o tácito de los particulares, careciendo 
de efectos los actos que se cumplan en con
tra de la misaría, ■ por aplicación de lo dispuesto 
eñ los arts. 5, 18 y 953 del Codigo Civil, que 
no resultan del todo extraños a los actos jurí
dicos procesales, mientras ellos han de gober- 

- liarse, como eñ este caso, por principios ju
rídicos que tienen característicos de comunes y 
universales a todas las ramas del derecho.

Siendo así, convengo con el Dr. Arias Uribu- 
ru, que el embargado esta en condiciones de 
pedir el levantamiento de embargo hecho efec
tivo sobre bienes comprendidos en la Ley 
12296 como inembargables.

Atentas Ia!s condiciones intelectuales del deu
dor embargado, su situación económica, la pre
caria actividad que desarrollaba con los objetos 
embargados, de los que se servia para ganar
se el sustento imprescindible,' de conformidad 
con la prueba arrimada debe conclúirse en el 
sentido de que uno de los carros embargados, 
'fres yuntas de muías, un caballo y dos ye
guas, que pertenecerían al embargado, son de 
uso indispensable para el ejercicio de su mó
dica ocup'ación comercial y, por lo tanto, no 
pueden ser objeto del embargo, tal como lo 
decide el "a-quo" en el punto 1’ de su reso
lución de fs. 59 vta. 60.

En cuanto a lo resuelto por el "a-quo" en 
los puntos 2’, 3’ y 4’ (fs. 60): Por los funda
mentos que sobre el particular contiene el 
voto del Dr. Aguilar Zapata, adhiero a su pro- 

' nunciamiento en estas cuestiones, así como 
también me pronuncio, como el Sr. Ministro 
preopinante, porque las costas del caso de am
bas instancias se impongan por el orden cau
sado, atentas las modalidades del caso.

Salta,'.Julio .-18-'de 49,45/:.-
.WISTOS:
Por loi'-qíie resultá--del acuerdo-que precede,.
LA- PRIMERA SALA' DE-LA CORTE DE JUS

TICIA':
CONFIRMA en todas--sus partes lo resuelto en 

los'puntos primero,- segundo y tercero del aufo 
de-fs; 59-vta. 60, y-lo MODIFICA'en cuanto a 
costas; que- se ■ declaran pór el orden causado, 
en'ambas -instancias. . .

COPIESE, notifíques'e previa reposición y 
baje:

José- Mí- Arias- Uriburu — Justo. Aguilar Za
pata.- — Julio G. Ranea.

Ante mí: Angel-Mariano-Rauch.

EDICTOS DE MINAS
N? 981- — EDICTO DE MINAS.. — Expediente 

1468—H. — Mina "TURO". — La Autoridad Mi
nera- de la Provincia, notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que lo hagan 
valer, en forma y dentro del término de ley, que 
se ha presentado el. siguiente escrito, que, con 
sus anotaciones y proveídos, dicen así: "Señor 
Director General de Minas: JESUS HILAL, argen
tino, casado, comerciante, mayor de edad, fijan
do domicilio legal en Caseros 807 de esta Ciu
dad, se presenta como mejor proceda ante U. 
S.- y dice: — Que como titular del permiso para 
exploración o cateo —Exp. 1396—H. en el de
partamento Chicoana, lugar Cuevas de Malean
te de esta Provincia, he descubierto un yaci
miento de cobre y a los efectos legales, formu
lo la correspondiente manifestación. — El pun
to de la .extracción de la muestra que presento 
a esa Autoridad Minera, fué extraída de un 
punto distante 2.386.90 metros 300’34'30" de un 
punto situado en la Abra Apacheta, de acuerdo 
al croquis que por duplicado acompaño. — El 
terreno es de propiedad de don Santos Choco- 
bar, docimiliado en' el lugar del mineral. La 
mina llevará el nombre de "TURO". No hay 
minas colindantes a menos de cinco kilómetros.- 
—Pido a U. S. se sirva imprimir el trámite co
rrespondiente, por ser de justicia. — J. Hilal.—- 
Recibido en mi Oficina hoy Junio veintidós de 
mil novecientos cuarenticinco, siendo las doce 
horas veinte y se acompaña muestra del mine
ral. —Conste. —Figueroa. —Salta 23 de Junio de 
1945. —Por presentado y por domicilio el cons
tituido. —Para notificaciones en la Oficina, se
ñálase los Lunes de cada semana, o día siguien 
te, si fuere feriado. —Tengase por.hecha y por 
presentada la manifestación de descubrimien
to de la mina de mineral.de COBRE, a la que se 
denomina "TURO": agregúese el plano presen
tado y por acompañada la muestra del mine
ral descubierto. De acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto N.o 133, de fecha Julio 23 de 1943, 
pasen estas actuaciones a Inspección de Minas 
dé la Provincia, a los • efectos de lo dispuesto 
en el art. 4.o de la Ley 10.903 y para que in
dique si ■ hay otras minas o criaderos mineros 
registrados a menos de cinco kilómetros de és
ta. Notiííquese. — OUTES. — En 26 de. Junio 
de 1945 pasó a Inspección de Minas. -T. de la 
Zerda. Esta Inspección ha procedido a la ubi
cación de los planos de registro gráfico del pun
to de extracción de la muestra de acuerdo a 
los datos indicados por el interesado en croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2. — De acuerdo a di-

Con lo que quedó acordada la siguiente re
solución: 

sado,.Expte.. 1396-H, vigente a la fecha de esta 
manifestación de descubrimiento. Dentro del 
radio de' cinco kilómetros no sé encuentran re
gistradas otras minas, por lo que de acuerdo 
al art .111 del Código de Minería el presente- 
descubrimiento trata de un NUEVO MINERAL. 
En el libro correspondiente ha quedado regis
trada esta manifestación de descubrimiento ba-.. 
jo el número de orden 204. Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero Inspec
ción General. de Minas, Julio 3 de 1945. — M. 
Esteban. — Inspector General de Minas. Salta, 
10 de Julio de 1945. — Y VISTOS:E1 escrito que 
antecede —fs. 7, atento la conformidad mani
festada en. él y a lo informado a fs. 4|5 por Ins
pección dé. Minas de. la Provincia y de confor
midad a lo dispuesto en los arts. 117. y 118 
del Código de. Minería y art. 3’ de la Ley Pro
vincial N.o. 10.903, regístrese en el libro Re
gistro de Minas dé esta Dirección, el escrito, 
de manifestación de descubrimiento de la mi
na de nuevo mineral d. JOBRE, denominada 
"TURO", corriente a Ir. - .c.n sus anotaciones 
y proveídos y publíquese edl<-.::. -:n el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, en forma y por 
el término establecido en el art. 119 de dicho 
Jódigo; todo a costa del interesado. Coloqúe
se aviso de citación en el portal de la' Oficina 
de la Escribanía de Minas. De acuerdo a lo 
.'.ispuestó en el art. 6? de la Ley Nacional N.o 
.0.273, fíjase la suma de $ 10.006.— m|n. co
mo mínimo el capital que el descubridor señor ■ 
Jesús Hilal, deberá invertir en la mina, den
tro del término de cuatro años a contarse desde, 
el día del registro ordenado, en usinas, niaqui- ■ 
norias u obras directamente conducentes al be
neficio o explotación de la misma. Notiííquese 
al señor Fiscal de Gobierno, en su despacho. 
Notiííquese y repóngase el papel. — LUIS VIC
TOR OUTES. — Ante mí: Horacio B. Figueroa. 
En doce de Julio de 1945 notifiqué al señor Je
sús Hilal y firma. — J. Hilal. — T. de la Zerda; 
En doce de Julio de 1945 notifiqué al señor Fis
cal de Gobierno y firmó. — L. A. Cornejo. — 
T. de la Zerda. — Salta Julio 17 - 1945. Se re
gistró en el libro Registro de Minas - a los fo
lios 428, 429 y 430 todo de acuerdo a lo orde
ñado en resolución de fojas 7 — doy fé. — 'Ho
racio B. Figueroa".

Lo que -el suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a sus efectos. — Salta, Julio 24 de 
1-.945*. '
840 palabras: $ 153.00__ 25|7|45, 2]8|45 y 10|8|45.

Horacio B. Figueroa
Escribano

chos datos y planos, este punto queda situa- 
-do-de la* zona solicitada, para cateo, por el intere-

EDICTOS SUCESORIOS
N.o 9B1 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se cita por el término de treinta días por 
edictos que . se publicarán en el diario "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho sobre Iqsobie- 

”ñes dejados por fallecimiento de doña PAULA 
CANALS DE AGUIRRE, ya sean como herede
ros o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante él Juzgado y 
.Secretaría del que suscribe a hacerlos valer. 
Salta, 18.de julio de 1945. — Lo que el suscri
to Secretario hace saber por medio del presen
te edicto. Julio R. Zambrano, Escribano ¿ Se
cretario. .

$ 35.—. e|19|7|45 — y|24|8|45.

mineral.de
18.de
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N9-909 — SUCESORIO: Se hace saber-a he
rederos y acreedores que ante el Juzgado' Civil 
Segunda Nominación del Dr. Néstor E. Sylves- 
ter,. se 'declaró abierta la sucesión de MIGUEL 
EIGUERA. o MIGUEL FIGUERA RUBIES. — 
Salta, Julio 3 dé 1945. — Julio R. Zambrano — 
Escribano Secretario.
$ 35.00 ' — e|4|7|45 - v|8|8|45.

t

N9 894 Sucesorio. Por disposición del Sr. Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil Dr. Manuel López Sanabria se cita y 
emplaza por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación dél presente 
que se efectuará en los dorios “Norte'’ y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes dejados por 
fallecimiento de don FELIPE SANTIAGO ALVA- 
REZ y de doña LIBERATA o LIVERATA TORRES 
o LIBERATA o LIVERATA TORRES DE ALVA
RES, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
por ante su- Juzgado y Secretaría del que sus
cribe a deducir sus acciones en forma y to
mar la participación que le corresponda. Salta, 
Junio de 1945 — $ 35.— e|28|6|45 al 3|8|45.

de Itiyuro,' departamento de - Orán, pomprén-- 
sión de la Municipalidad de Agüaray, con úna, 
superficie de 3.332 hectáreas,, .dentro de los 
siguientes límites: Norte, propiedad .de doña 
Petrona Nieva; Sud, propiedad de lo.s herede-, 
ros de Juan Palomino; Naciente, río Itiyuro; po
niente, la finca "Puesta de Alcoba" de’los se
ñores Ríos; extensión una legua castellana de 
.frente por una legua castellana de fondo, el se-, 
ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor Néstor E. Sylvester, ha 
proveído lo siguiente: Salta, Julio 3 de 1945. — 
Por presentado y por constituido el domicilio. 
Téngase al doctor Guillermo F. de los Ríos en 
la representación invocada, en mérito del tes
timonio de poder adjunto que se devolverá de
jando constancia en autos y désele la corres
pondiente intervención. Por deducida acción 
de posesión treintañal de un inmueble, ubicado 
en Itiyuro, departamento de Orán, denominado 
"La Represa" o “China Toclin", publíquese edic
tos por el término de treinta días en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, como se pide, ci
tando a todos los que se consideren con derecho 
sobre el inmueble mencionado, para que com
parezcan a hacerlo valer, debiendo especificar
se en los edictos, linderos y demás circunstan
cias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 
Municipalidad de Tartagal (Orán), para que 
informen si la propiedad cuya posesión se pre
tende acreditar, afecta o no algún bien fiscal 
o municipal. Oficíese como se pide. Désele la 
correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno, Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Repóngase. — Sobre raspado: Tarta- 
gal: Vale. SYLVESTER".

Lo que el suscrito hace saber por medio del 
presente. — Salta, Julio 5 de 1945. — Julio -R. 
Zambrano — Secretario.
$ 65.00 — e|25|7[45 - v|31|8|45.

• N9 975 — SUCESORIO: El suscrito Juez ha
ce conocer, que por ante este Juzgado a su 
cargo, se ha abierto el juicio sucesorio de don 
JUAN SCHEER y que por treinta días de edic- 

■ tos que se publicarán en '"La Provincia" y en 
"el BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza a los 
que se consideren con derechos sobre dicha 
sucesión, se presenten dentro del término legal 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Tartagal, Julio 21 de 1945. — Benjamín R. Ro
jas — Juez de Paz Propietario. —
Importe: $ 35.00. — e|24|7|45 al 29|8|45

N9 979 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor Juez en lo Civil Primera Instancia Ter
cera Nominación, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña DORA AU
GUSTA GALINDEZ; ya sean como herederos o 
acreedores, para que «dentro de dicho término 
comparezcan ante el expresado Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir sus accio
nes y a tomar la participación que les correspon
da, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Paira notificaciones en secretaría, señálase los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil, si al
guno de éstos fuere feriado. — Salta, Julio 10 
de 1945. — Tristón C. Martínez — Escribano 
Secretario.
Importe: $ 35.00 — e|24|7|45 - v|29|8|45

i dosé presentado el Procurador don Diógenes 
R. Torres en representación de doña ISOLINA 
.G. DE PAVELICH, deduciendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en “Ti- 
pal", jurisdicción del departamento de Chicoa
na de esta provincia, el que se denomina “San 
Juan o El Churcal" y teniendo por límites ge
nerales los siguientes: Norte, con la finca. "En
tre Ríos" de don Reynaldo de Palgrave; Este, 
con propiedad de la sucesión de don Nicolás 
Tarceyich y parte de la propiedad de don Víc
tor Cedolini; Sud, con don .Víctor Celedoni; y 
Oeste, con el camino que va de Rosario de Ler- 
ma a Chicoana, existiendo sobre este último 
límite, una fracción de terreno de propiedad de 
don Agustín Yonar que entra en la propiedad 
de la Sra. de Favelich, en una extensión de 90 
metros sobre el mencionado camino por 356.40 
metros de fondo. El Señor Juez de Primera Ins-

POSESION TREINTAÑAL
N9 983 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado el doctor Guillermo F. de los 
Ríos, por sus propios derechos y como apode
rado de los señores Lucía Alvarez de ■ de los 
Ríos, Celestino de los Ríos,Rosa Amelia de los 
Ríos de de los Ríos, Sara de los Ríos, Laura 
de los Ríos, deduciendo •acción de posesión citándose a todos los que se consideren con 
treintañal del inmueble- denominado “La Re- I mejores títulos al inmueble para que dentro 
presa" o “Chirla Toclin", ubicada en el partido I de dicho término a contar desde la última pu-

blicación; comparezcan a hacer .-valer sus de
rechos. Oficíese a la Municipalidad de' Chicoa- 
na- y Dirección General de Inmuebles para que 
informen si la propiedad de que se trata afec
ta o no terrenos, municipales o fiscales. Oficíese 
al Sr. Juez de Paz P. o S. de Chicoana para que. 
reciba las declaraciones, ofrecidas. LOPEZ SA- 
NABRIA. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a todos los interesados o colindantes por 
medio del presente edicto. — Salta. Julio 18 
de. 1945. — Juan Carlos Zuviría — Escribano 
Secretario.
$ 65.00 — . e|21|7|45 - v|27|8|45

N9 970 — POSESION TREINTAÑAL. — Habién-

tancia Primera Nominación en lo Civil Dr. Ma
nuel López 'Sanabria ha dictado el siguiente 
AUTO: Salta, Julio 14 de 1945. Téngase pre
sente lo dictaminado por el Sr. Fiscal de Go
bierno. Téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado a fs. 3|4, hágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL, “La Provincia",

N9 937 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don Diógenes 
R. Torres, en representación de: Rosalía Liqui- 
tay de Burgos, Cresencia Felina Liquitay, Fran
cisco Marcos Liquitay y Camilo Liquitay, por sus 
propios derechos y como tutor de sus hermanos 
menores Odilón Euíracio, José Guálberto ,Emilio 
Augusto y Ernestina Liquitay, invocando la po
sesión treinteñal de los siguiente inmuebles: a) 
Una CASA Y SITIO con 4 habitaciones y coci
na, con los siguientes límites: Naciente, Sud y 
Norte, con sucesión de Manuel Copa y Ponien
te, con calle Principal del pueblo, b) Una FRAC
CION DE ESTANCIA, con las siguientes límites: 
Naciente, con parte de la estancia “Las Tram
pas" de sucesión de Marcos Liquitay y Delicia 
Villada de Liquitay y propiedad de Manuel 
Colque; Poniente, con Juan Cárdenas; Sud. con 
Manuel Colque y Rafaela C. de Barrios y Nor
te, con Compañía Inglesa. — Ambos inmuebles 
catastrados bajo N.o 458. — c) Un RASTROJO 
denominado “El Sauce", limitando: Norte, con 
potrero “El Alto", de sucesión de Marcos Liqui
tay y Delicia Villada de Liquitay; Sud, con Dá
maso Tapia; Este, con Pedro Cárdenas y Oeste, 
con Macedonio Barrios, d) Un RASTROJO de
nominado: “El Cardón", limitando: Norte, con 

. potrero ’El Alto" y propiedad de Dámaso Ta
pia; Sud, con potrero “La Banda"; Este, con po
trero “El Arenal’’^y Oeste, con callejón público. 
Catastrados ambos bajo N9 456. e) Un POTRE
RO denominado “El Alto", limitando: Norte con 
el potrero “El Sauce", Sud, con propiedad de 
Senobia L. de Colque, Este con Rafaela C. de 
Barrios y Oeste con rastrojo “El Cardón" y 
propiedad de Dámaso Tapia. Catastrado bajo 
N.o 455. f) Un POTRERO denominado “La Ban
da", limitando: Norte y Oeste con propiedad 
de la Gompañíq Inglesa;; Sud con rastrojo “El 
Cardón" y Esté con potrero “El Arenal", g) Un 
Potrero denominado “El Arenal limitando:. Nor
te con propiedad de Delfina T. de Copa, Sud 
con potrero “La Banda", Este con el rastrojo 
“El Cardón" y Oeste con campos de la Com
pañía inglesa. Ambas catastrados bajo N.o 
457. TODOS LOS INMUEBLES ANTERIORMEN
TE DESCRIPTOS SE ENCUENTRAN UBICADOS 
EN EL DISTRITO DE AMBLAYO, DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS DE ESTA PROVIN
CIA.. h) ESTANCIA “Las Trampas" u “Orque- 
tas", situada en el DEPARTAMENTO DE LA VI
ÑA DE ESTA PROVINCIA, comprendida dentro 
de. los siguientes límites: Norte con propiedad 
de Juan Cárdenas y la estancia “Orqueta", Sud, 
propiedad de Manuel Colque y Rafaela C. de 
Barrios, Este, propiedad de Angel Tapia y Ma- 
cedonia Barrios y Oeste con estancia y Río “Or
queta". Catastrado bajo N.o 317, el señor Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerliz, ha dicta
do el siguiente auto: “Salta, Febrero 5 de 1945. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs.
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11|13 y lo favorablemente dictaminado por -‘el 
señor Fiscal del Ministerio Público, preceden
temente; en su mérito, cítese por edictos que 
se ..publicarán en lo: diarios "Norte" y por el 
que actor indique en el momento de su notifi
cación, y por el término de treinta días, y una 
sola vez .en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble in
dividualizado en estos autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan al juicio a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo sin su intervención. 
Recíbase en cualquier audiencia la declara
ción a los testigos Crisanto Barrios, Erasmo 
Flores, Augustin Martínez, Angel Tapia y Pe
dro Cadena, a tenor del interrogatorio de fs. 
13. Previamente requiérase de la Dirección Ge
neral de Catastro de la Provincia y dé la Mu
nicipalidad de San Carlos, informen sobre !a 
existencia o inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales municipales dentro del perímetro 
denunciado, a cuyo efecto, oficíeseles. A los 
fines de la recepción de la Prueba testimonial 
ofrecida, oficíese al Sr. Juez de Paz P. o S. de 
Amblayo. Para notificaciones en Secretaría se
ñálense los lunes y jueves o días subsiguiente 
hábil en caso de que alguno de éstos fuere 
feriado. Repóngase: la foja y notifíquese. A. 
AUSTERLITZ.

Se hace constar que por resolución posterior 
se .modifica el auto anterior, en el sentido de 
establecer que se trata de varios inmuebles; 
ordenando que la publicación de edictos se 
efectúe en el diario 
CIAL, únicamente, y 
la Municipalidad de

Lo que el suscrito
sus efectos. Nueve palabras testadas. No Va
len —Moisés N. Gallo Castellanos — Escribano 
Secretario.
$ 65.00

bien “fiscal"o municipal. Oficíese como se pide 
a-la-Dirección General de Rentas y recíbase 
en cualquier audiencia la información sumario 
ofrecida. Désele lq correspondiente interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Lunes o jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. SYLVESTER.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, Junio. 25 
de 1945. JúIio R. Zambrano, Secretario.

$ 65.— e|2|7|45 — v|6|8|45

N.o 891. EDICTO POSESION TREINTAÑAL — 
Habiéndose presentado don MANUEL QU1ROZ, 
invocando la posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el partido de Saucelito, depar
tamento de Orán, de esta Provincia, con super
ficie de setecientas ochenta -y siete hectáreas 
con cincuenta centiáreas, según deslinde, men
sura y amojonamiento practicado por el Agri
mensor Luis Busignani y aprobado judicialmen
te por auto del Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Dr. Martín Gómez Rin
cón, de fecha 18 de septiembre de 1916, con 
•los -siguientes límites: Norte con Saucelito;. Sud 
con otra fracción de Potreros; Este, río San 
Francisco; y Oeste, Palmar y Palmarcito, el Sr. 
Juez de la causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el 
siguiente auto: "Salta, junio 19 de 1945: Am
pliación del decreto que antecede. AUTOS Y ¡ 3 de Abril de 1945. — Lo que el suscrito se- 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 6 y 4 vta., cretario hace saber por medio del presente 

edicto. Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
$ 65.—.

"Norte" y BOLETIN OFI- 
que se oficie también a 
La Viña.
Secretario hace, saber, a

e|14|7|45 - v|20|8|45.

propiedad 
hoy María 
la. Instan- 
de 2a. No-

cítese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los' diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a este Juzgado para hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente, sin su intervención. 
Para notificaciones,'lunes y jueves en Secre- 
•taría, o días subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — A. AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, ¡ 
Junio 23 de 1945. Tristón G. Martínez, Escribano 
Secretario.

Importe $ .65. —. 
e|27|6|45 — v|2|8|45

N.o 903. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Ernesto F. Bavio por 
doña Micaela Romero de Cruz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal de una fracción de 
terreno ubicada en La Silleta, departamento de 
Rosario de Lerma, con todo lo edificado y plan
tado, con una. superficie de seis hectáreas, den
tro de los siguientes límites: Norte, Sud y Oes
te, con propiedad de Mariano Linares, hoy de 
Domingo Espagnol;. y al Este, con 
de doña Cruz Guzmán de Romero, 
Romero de Colque; el señor Juez de 
cia en lo Civil a cargo del Juzgado
minación, doctor Néstor E. Syivester, ha proveí
do lo siguiente: "Salta, Junio 19 de 1945. —Por 
presentado y por constituido el domicilio. Tén
gase al doctor Ernesto F. Bavio en la repre
sentación invocada en mérito del testimonio de 
poder adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Por deducida acción de posesión 
treinteñal de un inmueble ubicado en La Silleta, 
departamento de Rosario de Lerma. Publíquense 
edictos por el término de treinta días en el dia
rio "Norte" y Boletín Oficial, como se pide, ci
tando a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble mencionado, para que 
comparezca a hacerlos valer, debiendo especifi
carse en los edictos, linderos y demás circuns
tancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 
Municipalidad de La Silleta —R. de Lerma—, 
para que informen si la propiedad cuya pose
sión ,se- pretende acreditar, afecta o no algún

N’ 876 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el doctor José María Sa- 
ravia con poder de don Ciríaco Laudino Már
quez, deduciendo acción de posesión treintañal 
de dos fracciones de terreno catastrada bajo el 
número G 270, denominadas ambas fracciones 
Finca San Rafael, ubicadas en el Departamen
to La Candelaria, Distrito de El Jardín y ence
rradas dentro de los siguientes límites: fracción 
A: Por el Sud, terrenos de doña Rosario Mo
lina de Cancino, luego de Ruiz; Norte, con te
rrenos de don Amadeo Cancino; Por Naciente, 
con terrenos de Marcelino Chavarría y Honorio 
Rodas de Jurado; y por el Oeste, con terrenos 
de Gregorio Vélez y quince metros de terreno 
de callejón hasta dar con la acequia El Molino 
por la parte Norte. Esta fracción esta compuesta 
de una extensión de 250 mts. de Norte a Sud, por 
una legua y media más o menos de fondo de 
naciente a poniente. La fracción B. Limita: Al 
Norte con la fracción anteriormente designada; 
Sud, con propiedad de Marcelino Chavarría; 
Naciente con el Río Salí y Oeste con propie
dad de don Juan José Castellanos. Esta frac
ción tiene una extensión aproximada de 245

metros?, 288 milímetros de frente por legua y 
media de fondo; el señor Juez en lo Civil doc
tor M. López Sanabria interinamente a cargo ' 
del Juzgado -de x cimera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil ha proveído lo siguien
te: Salta, Abril 20 de 1945. Por presentado y 
por constituido el domicilio legal. Téngase al 
doctor José María Saravia en la representación 
invocada, en mérito a la certificación que ante
cede, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida la acción treintañal y publíquen
se edictos en el diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL por eL término de treinta días, como 
se pide, llamando a todos los que se creyeren 
con derecho sobre los inmuebles de que se tra
tan para que comparezcan por ante este Juz-. , 
gado, a hacerlos valer, a cuyo efecto expré
sense en los edictos los linderos y demás cir
cunstancias de los inmuebles referenciados ten
dientes a su mejor individualización. Recíbase > 
la declaración de testigos en cualquier audien-, 
cia. Oficíese a la Municipalidad de El Tala, 
Departamento de La Candelaria y a la Direc
ción General de Catastro para que informen si 
las fracciones de terrenos de referencia, afec
tan o no propiedad fiscal o municipal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fiscal 
Judicial y señor Fiscal de Gobierno. Para no
tificaciones en Secretaría señálase los días Lu
nes y Jueves o subsiguientes hábiles en caso , 
de feriado. — M. LOPEZ SANABRIA, — Salta,

e|21|6|45 al 27|7|45.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Quebrada" y

N.o 888 — EDICTO: Habiéndose presentado 
ante este Juzgado de Primera Instancia y Prime
ra nominación en lo Civil a cargo del Doctor 
Manuel López Sanabria, el Doctor Juan A. Urres- 
tarazu, con poder suficiente y en representación 
del señor Miguel Sastre, como propietario de 
la finca denominada "Carreta 
"Puerta de Gil", ubicada en el Partido de Pi
tos, 2a. Sección del Dpto. de Anta de esta Provin
cia, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de la misma, la que se encuentra com
prendida dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la finca Arenal de Doña Ernestina Me
drana de Mejuto; Sud, con la finca San Roque 
de Don Pedro S. Palermo; Este, con la finca 
Mosquito de Don Roque Cuéllar; Oeste, con 
la línea del Ferrocarril Central Norte Argenti
no que la separa de la otra fracción de la 
misma finca, de propiedad del señor Miguel 
Sureda, a lo que el señor Juez ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Junio 14 de 1945. Porcpresen- 
tado, por parte y constituido domicilio. Devuél- 

| vase el poder dejándose constancias en autos, 
i Habiéndose llenado los extremos legales del Art.

570 del Cód. de Procedimientos practíquese por 
el perito propuesto D. Hermán Pfister, las opera 
ciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble individualizado en la presenta
ción que antecede y sea previa aceptación del 
cargo por el perito a quien se posesionará del, 
cargo en cualquier audiencia y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose conocer las 
operaciones que se van a practicar, a los linde
ros de la finca y demás circunstancias del Ar-i 
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tículo 575. Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. MANUEL LOPEZ SANABRIA. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
•efectos. — Salta, Junio 19 de 1945. Juan Cario? 
Zuviría, Escribano - Secretario.

295 palabras: $ 64.—.
e|27|6|45 — v|2|8|45.

N? 869 — EDICTO: Habiéndose presentado el 
doctor Raúl Fiore Moulés, en representación de 
la Provincia de Salta, solicitando el deslinde, 
mensura y amojonamiento del lote Fiscal N’ 33, 
ubicado en el departamento de Anta de esta 

t .Provincia, con una extensión de veinte mil hec
táreas, encerradas dentro de los siguientes 11- 
m i t e s: Norte, Lote II de las 86 leguas; 
Sud, el arroyo de Las Tortugas; Este, finca San 
Fernando y lote Fiscal. N5 32 y Oeste con las 
cumbres del Cerro de la Ronda. Excluyéndose 
de estas operaciones las fracciones otorgadas 
en merced el año 1846 ’a José María Copa y 
Francisco Copa incluida dentro de los límites 
señalados. A lo que el señor Juez de la causa, 
doctor Albeilo E. Aus terliz, del juzgado de Pri
mera Instancia, Tercera Nominación en .lo Ci
vil, dictó la siguiente providencia: — "Salta, 
„ junio 14 de 1945. — Habiéndose llenado los 
„ extremos legales exijidos por el art. 570 del 
„ Cód. de Proc., practíquese por el perito pro- 
„ puesto don Napoleón Martearena, las opera- 
„ ciones de deslinde, mensura y amojonamien- 
, to del inmueble determinado, y sea previa 
„ aceptación del cargo por el perito y publi- 
" cación de edictos por el término de treinta 
„ días en el BOLETIN OFICIAL y diario "Nor- 
„ te", en la forma proscripta por el art. 575 
„ del Cód. de Proc. Para notificaciones en Se- 
„ cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
„ hábil en caso de feriado. ALBERTO E. AUS- 
„ TERLITZ. Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a todos los que se consideren con derecho 
o tengan algún interés, para que lo hagan 
valer. — Salta, junio 18 de 1945. Tristón C. Mar 
tínez. Escribano - Secretario.
e|19|6|45 — v|26|7|45 — Sin cargo

REMATES JUDICIALES
N’ S82 — Por CARLOS DE LOS RIOS. — Re

mate Judicial. — Una casa de material y ma
dera ubicada en Pichanal Departamento de 
Orán, edificada sobre dos lotes de terreno N’ 
95 y 96, Manzana 15, Parcela 3 según plano del 
referido pueblo.

BASE $ 5 333 32 m|n.
Por orden del Sr. Juez de Comercio Dr. Ar

turo Michel Ortiz y correspondiente al juicio 
caratulado "Embargo Preventivo José Botines 
vs. Abraham Chein el día Martes 31 de Agosto 
del corriente año, a las 11 horas en mi escri
torio en esta Ciudad de Salta calle Buenos 
Aires N.o 12, remataré con la Base de CINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M|N. equi
valente a las dos terceras partes de la avalua
ción fiscal, una casa de material y madera, 
edificada sobre los lotes N.o 95 y 96 ubicados 
en la esquina de las calle Alvarado y San Mar
tín en el Pueblo de Pichanal, Departamento de 
Orán; títulos registrados a folios 157 y 161, 
asiento N.o 1 y 1 del libro 2! del Registro de

El comprador pagará el 20 % en concepto de 
seña en el acto del remate y la comisión de 
arancel que es a cargo del comprador.

CARLOS DE LOS RIOS — Martiliero Teléf. 
3268 — Publicaciones en El Intransigente y La 
Provincia.

215 palabras: $ 8.60.

N? 977 _ Por ROBERTO M. CLEMENT TORAN- 
ZOS — JUDICIAL — Sin Base — Un Tractor Ca- 
terpillar Tipo R. D. 6 de 45 H. P.

El día 30 de Julio de 1945, a las 17 horas, en 
mi Escritorio de Remates, Calle 20 de Febrero 
N.o 767, donde estará mi bandera, por orden del 
Sr. Juez de Comercio, Doctor Arturo Michel Or
tiz, Secretaría Ricardo R. Arias, Juicio Ejecutivo 
Agustín Aloy vs. Nicanor Ruiz, subastaré sin ba
se y dinero de contado: Un trator marca CATER- 
PILLAR N.o 2 H. 4712 Tipo R. D. 6 de 45 H. P„ 
el que se encuentra en poder del Depositario 
Judicial designado. Publican “Norte" y "La Pro
vincia". Comisión de Martiliero, según Arancel, 
a cargo del comprador. Para mayores datos al 
suscrito Martiliero Público, calle 20 de Febrero 
767. — Telf. 3177. — Roberto M. Clémen Toranzos 
— Martiliero Público.
® 15.00 — e|24|7|45 al 30|7|45.

' talidad de la finca "Puerta Tastil" (antes "Co
rralito") .

El inmueble a subastarse reconoce hipoteca 
en primer término a favor del Banco Hipoteca-

■ rio Nacional, que se constituyó originariamen- 
I te por $ 17.000.—, m|nal, reconociendo a la
fecha varios servicios atrasados que hacen mon- 

: tar el crédito citado. El adquirente puede ges- 
! tionar transferencia de dicho crédito hipoteca

rio para continuar sirviéndolo si así lo deseare 
i y sin el Banco lo acordara. En el acto del re
mate el 20 % como seña y a cuenta de pre-

■ ció. Publicaciones en “El Intransigente" y BO- 
' LETIN OFICIAL.
I NOTA IMPORTANTE: El inmueble descripto 
I contiene mejoras consistentes en casa habita- 
: ción principal, corrales varios; rastrojos, alfalfa- 
j dos y otros para cultivos varios; cacas para obre 
ros, etc. Está influenciado por camino nacional 

¡ que va a Chile y a Bolivia; por estación del fe- 
I rrocarril a Huaytiquina. Funciona Escuela Nació 
nal. Tiene riego por concesión otorgada por el 
Gobierno Provincial. Comisión a cargo del com
prador —■ J. M. DECAVI.

493 palabras: $ 88.90.
v| 27|6|45 _ v|2|8|45

QUIEBRAS
N’ 965 — QUIEBRA: AUDIENCIA: En la quie

bra de JOSE JUNCOSA pedida por el mismo 
este Juzgado de Comercio resolvió: "Salta, Ju
nio 19 de 1945. — Autos y Vistos: Por presenta
do y por constituido el domicilio legal. Encon
trándose cumplidos los requisitos exigidos por 
el art. 55 de la ley 11719 y de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos 13, inciso 
2’ y 3' y 59 de la citada ley, declárase 
en estado de quiebra a don José Junco
sa, comerciante establecido en Lumbreras. Pro
cédase al nombramiento del síndico que actua
rá en esta quiebra a cuyo efecto señálase el 
día veintiuno a horas doce para que tenga 
lugar el sorteo previsto por el art. 89, debiendo 
fijarse los avisos a que se refiere dicho ar
tículo. Fíjase como fecha provisoria de la ce
sación de pagos el doce del corriente fecha de la 
presentación. Señálase el plazo de veinte días 
para que los acreedores presenten al síndico 
los títulos justificativos de sus créditos y de
sígnase ,el día tres de Agosto del corriente año 
a horas 10 para que tenga lugar la junta de 
verificación de créditos, la que se llevará a ca
bo con los que concurran a ella, sea cual 
fuere su número. Oficíese al señor Jefe de Co
rreos y Telecomunicaciones para que retenga 
y remita al síndico la correspondencia epis
tolar y telegráfica del fallido, la que será 
abierta en su presencia por el síndico o por 
el Juez en su ausencia a fin de entregarle la 
que fuere puramente personal; intímese a to
dos los que tengan bienes o documentos del 
fallido para que los pongan a disposición del 
síndico bajo las penas y responsabilidades que 

^Correspondan; prohíbese hacer pagos o entregas 
de efectos al fallido so pena a los que lo hi
cieren de no quedar exonerados en virtud de 
dichos pagos o entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa; pro 
cédase por el Juez de Paz del lugar y el síndico 
a la ocupación bajo inventario de todos los bie
nes y pertenencias del fallido, la que se efectua
rá de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 y 
decrétase la inhibición general del fallido, ofí-

N.o 887. — POR JOSE MARIA DECAVI. — JU. 
DICIAL — DERECHOS Y ACCIONES EQUIVA
LENTES A LA TOTALIDAD DE LA FINCA 
"PUERTA TASTIL" ANTES "CORRALITO". — 
BASE: $ 26.666.66.

El 2 de Agosto de 1945, a las 17 horas, en 
mi escritorio, calle Santiago del Estero N’ 551, 
por orden del Sr. Juez en lo Civil, 3a. Nomi
nación, dictada en autos "Ejecutivo - Dr. José 
María Saravia vs. Doña María Mercedes Tori- 
no de Saravia Cánepa", subastaré públicamen
te, con.base de $ 26.666.66 m|nal equivalentes 
a las 2|3ras. partes de la valuación fiscal los de
rechos y acciones que corresponden a la deman 
dada sobre la finca denominada "Puerta Tastil" 
(antes "Corralito" apta para ganadería y agricul 
tura, ubicada en la Quebrada del Toro, Departa 
mentó Rosario de Lerma; con extensión de 6.337 
hectáreas y 6.470 metros cuadrados, dentro de ¡ 
los siguientes límites: Sud, finca "El Gólgota"; | 
Poniente, con la cordillera del "Chorro" y te- | 
rrenos de los herederos de Gaspar Cruz; Norte, , 
con la línea que baja de la cumbre más alta 
del "Chorro" y sigue por la “Abra de Corra- , 
lito"; las serranías de “Los Barcos", camino del 
“Guaicohondo" hasta los bajos de la misma 
Puerta Tastil y Naciente, con el Río Toro. |

En el juicio Sucesorio de Angela Arias de 
Aráoz, María Aráoz de Torino y Micaela Aráoz 
de Chavarría, expediente N.o 2908 año 1936 que 
se tramita en el Juzgado en lo Civil y 3a. No
minación, Adscripto Vieira, consta lo siguiente:
a) A fs. 30 vta., a 31 vta., se declaró única y 
universal heredera de doña María Aráoz de To
rino, a su hija legítima Doña María de las 
Mercedes Torino Aráoz o sea la ejecutada.'
b) A fs. 50, la ejecutada denuncia gomo patri
monio sucesorio de su nombrada madre legíti
ma, Doña María Aráoz de Torino, la finca 
“Puerta Tastil" avaluado en la suma de $ 
40.000.—, solicitando a la vez que el inventa
rio y avalúo sea ampliado con este bien, lo 
que el Juzgado hizo lugar a fs. 54 y vta. De 
donde se deduce que los derechos y acciones 
que se ofrecen en venta por licitación con el

Jnmuebles del referido Departamento. presente edicto de remate, equivalente a la^to- ciándose al Registro Inmobiliario para su ins-
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cripción. Comuniqúese a los señores jueces la 
declaración de quiebra a los fines previstos 
por 'el art. 1-22 y cítese al señor Fiscal. Hágase 
saber el presente auto por edictos que se pu
blicarán por ocho días en el diario "Norte" y 
en BOLETIN OFICIAL. — I. A. MICHEL O". — 
Salta, Junio 21 de 1945. Atento el resultado del 
sorteo nómbrase a "don José María Decavi sín
dico para que actúe en esta quiebra y pose
siónesele del cargo en cualquier audiencia. 
I. A. MICHEL. O". — Salta, 26 de Junio de 
1945. Ricardo R. Arias, Escribano - Secretario.

$45.—. e|20|7|45 — v|28|7|45

dan; prohíbese hacer, pagos o entregas de efec
tos a la fallida so pena a los que lo hicieran 
de no quedar 'exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes en favór de la masa; procéda
se .por el Juez de Paz del lugar y el síndico .a 
la ocupación bajo inventario, de todos los 
bienes y pertenencias de la fallida, la que se 
efectuará de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
73 y decrétese la inhibición general de la fa
llida, oficiándose al Registro Inmobiliario para 
su inscripción. Comuniqúese a los señorer Jue
ces la declaración de quiebra a los fines pre
vistos por el art. 122 y cítese al Sr. Fiscal. Há
gase saber el presente auto por edictos que se 
publicarán por ocho días en el diario "La Pro
vincia" y en el BOLETIN OFICIAL. Señálanse 
los días martes y viernes o siguiente hábil 
para notificaciones. en Secretaría. Copíese, re
póngase y notifíquese. I. A. MICHEL O.". — 
"Salta, Junio 12 de 1945. — Atento el resul
tado del sorteo, nómbrase a don Pedro Baldi 
síndico para que actúe en este juicio y pose
siónesele del cargo en cualquier audiencia. — 
I. A. MICHEL O". — Lo que el suscrito hace 
saber. —Salta, Junio 13 de 1945. Ricardo R. 
Arias, Escribano - Secretario.

$ 45.—. e|19|7|45 — v|27|7|45

N.o 960 —• QUIEBRA: En el juicio de "Quie
bra de Herminia Rufino Vda. • de Toledo", el 
Juzgado de Comercio ha provehído lo siguien
te: “Salta, junio 9 de 1945. AUTOS Y VISTOS: 
Por presentada y por constituido domicilio le- 
gal._ Encontrándose cumplidos los requisitos exi
gidos por el art. 55 de la ley 11.719 y de con
formidad a lo dispuesto por los arts. 13 incisos 
2’ y 3?, 14, 53 y 59 de la citada ley, declá 
rase en estado de quiebra a doña Herminic 
Rufino Vda. de Toledo; comerciante de la lo. 
localidad de El Bordo, Dto. de Campo Santo 
Procédase al nombramiento del síndico que 
actuará en esta quiebra a cuyo efecto señá
lase el día doce del corriente a horas doce, 
para que tenga lugar el sorteo previsto por el 
art. 89', debiendo fijarse los avisos a que se 
refiere dicho artículo. Fíjase como fecha pro
visoria de la cesación de pagos la de presen
tación de la deudora, 17 de mayo del corrien
te año. Señálase el plazo de veinte días para 
que los acreedores presenten ‘al síndico los tí
tulos justificativos de sus créditos y desígnase 
el día veintisiete de julio próximo a horas diez 
para que tenga lugar la junta de verificación 
de créditos, la que se llevará a cabo con los 
que 'concurran a ella, sea cual fuere su núme
ro. Oficíese al señor Jefe de Correos y Tele
comunicaciones» para que retenga y remita al 
síndico la correspondencia epistolar y telegrá
fica de la fallida, la que será abierta en su 
presencia por el síndico o por el Juez en su 
ausencia, a fin de entregarle la que fuere pu
ramente personal; intímese a todos los que ten
gan bienes o documentos de la fallida, para 
que los pongan a disposición del síndico bajo 
las penas y responsabilidades que correspon

derado en el preventivo y en seis pesos con se
senta centavos por las medidas preparatorias 
de ejecución; y los del señor Santiago Esquiú 
en veinte pesos m|n. como apoderado del jui
cio ejecutivo (Liquídese el 5 más el 2 1|2 % 
en el preventivo y el 6 más el 3 % en el eje
cutivo.). Notifíquese por edictos (Art. 460 del 
C. de P.). M. Quevedo Cornejo. — J. Soler. — 
Salta, Julio 19 de 1945. — Juan Soler Secretario.’ 
205 palabras: $ 24.60 — e|23¡7|45 - v|25|7|45.

A LÓS SUSCRIPTORES Y AVISADORES I 

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se| 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. 11« del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1? del_ mes siguió
te al pago de la suscripción.—(Art. 10!) 
3.o — Que de conformidad al art. 14? del 
mismo Decreto.. "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in-l 
currido. Posteriormente no se admitirán re-1 
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 i 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se¡ 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 973 — EDICTO. — NOTIFICACION DE 
SENTENCIA. — Por disposición dél Sr. Juez de 
Paz Letrado de la Capital de Salta, Dr. Marce
lo Quevedo Cornejo ,a cargo del Juzgado N’ 1, 
en los autos seguidos por el Banco Provincial 
de Salta vs. Miguel Angel Vera Tobar" se no
tifica por edictos al ejecutado. Sr. Miguel An
gel Vera Tobar’ de la siguiente sentencia, que 
dice: "Salta, 2 de Julio de 1945. — AUTOS Y 
VISTOS: ........ CONSIDERANDO: .... Por ello,
FALLO: Disponiendo se lleve adelante la pre
sente ejecución, hasta hacerse trance y remate 
de lós bienes embargados; con costas, Regulo 
el honorario del Dr. Cristián Pulo como letrado 
en la diligencia de embargo preventivo, en 
cuarenta pesos m|n.; y en el mismo carácter | 
en el juicio ejecutivo en igual suma. Los dere-! 
chos procúratenos del señor Ruis Moreno en' 
quince pesos con cincuenta centavos como apo-1

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. I7? del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N- 2065 del 28 del mismo mes y'año.
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